
Viernes 27 de Abril de 18A9 

T,m íeyes j las ¿'uposteionea generales úe\ (¿ohíernO 
ton obligatorias para cada, cap'tal de proviucia desde 
que se publican ülicialmente en ella, y desde cuatro 
días deipncs para las demás pueblos ile la mismi pro
vincia. (l>ty de 3 Noviembre de 1837 .J 

Las Iftyst (irJenrj y annncipi qne se man Jen pu
blicar en los IJ df'tiiies oficiales 'se lian de m u i l i r a l 
QfÍ« político respectivo, por tuy'tt conduct» ht* pasa
rán á lo* editores de los iii<-ucí<>i|ado3 prrióilicos. ¿í? 
ésceptt^a de esta ifisitosícimt á l .-i Señores. í 'üpaanr's 
gi'ni'ralí'j. (Qriienes de ti de Abril j í) úe A gasto de 
183.,. J ' 

mmm OFICIAL DE LEÓN. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno poliüco. 
Pífcccipn de Gob¡erno.=Niirp. IIQ. 

E l Alpalde constftucjonal 4e Sahagun regriéndíj-
se á ijná comunicac ión que recjbió del de Saelices 
del Rio , me participa en 24 del actúa) haberse au-
sentado'del pueblo dq Sotil ló Paspual Q i l , l l e v á n d o 
se consigo tres hjjos He tierna edad, sin que sü espo
sa sepa él punto á que se fiaya d¡r¡gjdp; temiendo 
algún aponfeciinjento desagradable en atención á no 
hallarse aquel eii sú cabal" juicio. Eti vjsta de todol 
y ¡í fjn 4e preyenjr cualquiéra suceso triste $ que lá 
desvariaba razón del Gi l pudiera c ó n d ú c i r l e , 'ordef -
no á los Alcaldes cons t i tuc iona lé s , salvaguardias, 
y Guardia civil procuren su captura poniéní ló le "á 
disposición 4¿i Alcajde de Saelices con la conve
niente seguridad teon 26 de ^btl l de i Q ^ p . ^ z A g u s -
t ío Goqje? Inguanzo. ' • 

^• ¡c ¡ ¡ í íura ,=Cm . cu tA | i i . 

E l Gobierno de $. M . , que dá toda la atención (Jc)>ida ji la 
mejora tle ja t'ria caballar, habiendo eslaUec'nlo dcpiisitos "de ctx-
ha l los 'pádrés , proyecta ampliarlos y plantear otros nuevos, ó mo-
dida (jiie lós récursos del Kro r ió ' l o p'ermitun. Kii tré taii tó hacen 
1111 servicio dignó de pprecio los particulares, que consullaiido t i l 
i n t e r é s , ¿staíilccén paradas p'íililicas para suplir aquella falta, 
sieinprc «pie para ellas' escojan' scinenjales i propósi tó para per
petuar la especie, mejorátidoía. Son por tnííjo nierecedürek'de es
pecial p ro tecc ión , ' a s i como en bien itu ellos y del públicio cbiiv'ié-
ne proiiil j ir los que nó l'eiigaíi óquelliis eircuñslá ' iwüui Síii perjui
cio pues de la libeilnií en que está todo pár t iculaf de iisnr piiru 
sus Hanados de los cnbñllns y 'garañoiies que'le convciignn, col) 
tal que sTan suyos <í por ellos 110 se le exija relribucimi tilguiin, 
cuoinlo de aipiellos eslalilevimicntos se liace asnillo de especula-
c i m i , es nece.-urio que la Admmisl rac ion los uutoricc i5 i i i terven-
ga » Cmi oslas palabras se encabezaba la ítoal «rilen cin-úlar de 
J:i de Uicieinliro de 1S1~. I.ns salisfaclnrios resullaJos qué lian 
causado sus ili<pns!"iones y las observaáDiics que subre ellas ha 
acumulado la cspeiiencia, han deridido el án imo de ^ . M . á re
producir las primeras y rensmmr las seiiundas en la p : c í en l e c i r 
cular para su general y cumplida observanciii. 

l 'or U n t o , oída la sección de agricultura del (tea! Consejo de 

¿grlcullura, Industria y Comercio, y con arreglo i aquellos pr in 
cipios, se lia dignado S. 31. disponer tíi « iguiénlc: i ' 
' l . " Cualquier purlicular podra ¡ilaulear un eslablccini¡un|n do 
parada con caballos padres ó1 gar i i ibncs, i:.'>n ¡a! úp que'nbfeiigtt 

farn '¿lió permiso del Gcfe polí l ico, qué l ó ' c u m c d é r á , pié» ins tes 
rfimites y ' c o n ' l á s dij-cunstancias'que su cspoudnin mas aileln'n'te. 

•' o o" Xendrán dereclio á siilislstir todas las paradas''que se Itót 
liaban esVablbci'das cuándo' la publicación 'de (a 'Ueal úrde'n 'do ¡ 4 
de Diciembre' de ' j S i 7 , ••ualqiiiera que sea' el p ¡ in lo en que so 
l ia l l c i i situadas, y á pesar (le jo que acerca de las djstancias'á qu'e 
lian de abrirse Us nuevas marca p ó r j iunío general el ' art, I f l ; 
l 'ero pura'la"perinanenci'a do e í los ostáblccimienlos h a b r á n de 
solicitar lós 'duepos la' paicnte dei 'f icfe pol í l ico , con arreglo á lo 
qué establece el lirlicuTo atite'rior: el Cefe habrá de i'diic.ti|t:,|a 
Sj'empre que los semenlales "reunau los circunsi'aríeiaá qíie m'atfañ 
los ar t ículos 3." y i . - , y que el servicio se haga con ajreglu'ft lo 
qúe dispolib él rÉglamonto 'del ramo qtle se manda obsprv'ir por 
los ar t ículos 7 y • ..• . ; 

3. ° " Los'sementales no han do tener, si gon cajMlJos, menos 
de'cinco biios, n i pasar db 1 4 : su alzíiüa rió lia de bajar de síetQ 
cüorta's y dos dedos p a r í l a ; yeguadas del Mediodía , di dq sje'té 
pilarlas y c ú a t r ó d'édos'eii las de l 'No r t e , 'y sít-iúpre con las'áii~-
churas corrésí idhdienjcs. Los garañones han 'de ícnór g&'is cüartliS 
y media'5 lo menbs. Esta alzada ílo se rebajará Sino en virtud d ñ 
motivos especiales para una provincia ó localidad, y cuando, óíilá 
ja junta' do Agr icul tura de la provincia, lo decline la Uireccíoil 
'del ramo. , „ 

4. " 'IJnps y otros sementajes Jian de estar sanos y no tener 
pingnn Slifafe ni vicio Hereditario ni coiilagioso, asi como' lampo-
fio imigüii 'defecto ¿senclal Ue conformación.1 E l qiie eiiliivicre ga'ír 
'tado pbr ef t rabajó , ó con señales de haberle hecho'esc'esivo, so-
;rá deséchádol ' • ' . . . . 

' ü . ° ' E l Cefü poji.tico, recibida la solicitud ile) que pretende 
establecer la parada, para ' asegurarse de s í en efecto pAsecri' ,líis 
cabafltis ó ga rañones las drcunslancios requeridas cOíinsjouaiái a l 
'delegado de la cria 'caballiir, ' donde le hiiWere, y dós indív.idiióS 
de \h junta de A'gricüHtila. N o m b r a r á nSiniismó un velcri iúinq 
q u é "á vista ¿(e la tóm'ísio'n procederá al exá ipen y rcconocimieii-j-
tíi dé los S'emenlules, ex t ind íe i ido biijo sii' rcs'iion'satiirii/ail una r'e-
féfiá bien espécilícaija de cada uno de ellos, la cual ü n n a i ü ; á i i -
tb'rizilu'dólá asiiiiísiríó ¿I délegacío coh' sil' V . " D.° 

tí." Oicfiá féseña se enviará al Cefe polí l ico, el cual qucijan-
do en amplia facultad ile ceriijonirse de su e.Naclilud, si lo luv ln -
re 'por Couvenicpto; 'cdiiccd.erá' b lU 'gáiá él 'pcriiiisij, seguii pi ót 'e-
dii. I.a autoi'izácicin será por escrito y contendíá lá reseñé «lé 'cn-
dn uno'de lu'i seineuta'lcs! Se ¡userluYán á ' h i letra é n ' e l l iolí l i it 
vficinl de lá jiroiiiíciá uiia por m í a ¡ n n i e d i a t a i n e i i t e ' q i i é se conce
dan. De la'decisión d'ul (¡cíe pujilico h a b r á üicinpru recurso al 
'Gobierno. 

T."' 'Su espresará también en la pntvii tc, y se auuni j j r á a l 
público que til s e r i i i i b , si' d a i l í eil yslas parmlas con .'irieglu á lo 
que piesnibun bis Teglauienlos que' lígeic en las del lisiado. 

í!." No sé podrá c.-labk'ier parada con g a r a ñ ó n , cnmo no 
tenga á lo iucno> dos calallo.- padies. l.us que conslen '.'o seis (i 



I9S 
ma» rfr cmus »'on la» cunUiliulcf rp^uorú las , ailcmn? del estipendio 
iju» cclir. ' t i (le los «ni i i i i lKrn», r c r i t i i i im del do l i i iT i io uno recoin-
pc i^a proporcioiií ida á la L^lon>¡(ni de ?us servicios. 

9. " E l i lurño da lo yemiii |mcfr¡t en l ie los caballos del depósi
t o , ora sea del listado, cuando la monla im sea ijralis,mi\ de 
]>articular, eUryir el que tenga por conveniente. 

10. N o se ( icrmil i rán paradas dentro de las capitales y pobla
ciones grandes; pero si á sus inmediaciones: ni ipie se aglomeren 
varias en un punto, á menos (pie lo e\ija la cantidad del ganado 
yeguar. Fuera de este caso se es tablecerán á cuatro ú cinco le
guas unas de otras. 

J l . Para cuiupl í r con el articulo o n l c i i o r , en c i n n l o al csla-
blecimienlo de nuevas paradas, el Oefe pol í t ico , oyenilo a la jun
ta de A g r i c u l l u r a , d e t c n n i n a r ú la situación ipie deban tener, ateii-
i l iend» i la cualidad del servicio ipie ofrelean, á las necesidades 
de lo localidad, á la exactitud que hayan acreditado en el c u m -
jilimiento del art. 19 , y en caso de Í!;i;aldad en estas circunstaii-
cias , & la antigiicdail de las solicitudes. 

12. E l Gefe polít ico dir igirá traslado de la palenlc al dele
gado ile la provincia, y elevará otra i la Dirección gcnurul de 
A i i r i c i i l t u r a , Industria y Comercio. 

i l ) . E l O f c polít ico velará sobre la obs ' rvanda de cnanto 
queda prevenido, y lo mismo el delegado, donde le liubiere, re -
dumaudo este de la autoridad de ¡«piel cuanto creyere necesario. 
Se g i r a r án visitas ¡i los ilepó^itos y casas de paradas, las cuales 
t e n d r á n t ambién un visi lador, residente en el pueblo en donde se 
hallen establecidas ó en el mas inmedialo. Este visitador será de 
nombramiento del Gefe político á propuesta de la junta de A g r i 
cul tura . 

11. Los gastos de reconocimiento y demás que se originen se
r á n de encola del interesado. Cuando Iva'man los sementales i la 
capital de la provincia solo devengará dcredins por el reconoci-
inienlo el veterinario. Cuando por no prcseularlus en esta hayan 
de ser reconocidos en otro pueblo, concur r i rán á verillcarlo el 
delegado y el veterinario: el primero percibirá por derechos la 
ini lad de los que al veleiinario corresponden, y ambos tendrán 
dietas ndemas. I.a la ida sera la siguiente: til) rs. por el reconoci
miento y cerlilicacion de un semental; OU por el de dos-, 100 por 
ni de Ires. ¡ IdO por el de cuatro en adelante. Las dietas de via
je serán , para cada uno, un duro diario. 

10. E l delegado, en caso de no verificar por sí estos reco-
lincimicnlos, p ropondrá persona que los ejecute. E l ( ¡e le pol í t i 
co, nido el informe de la junla du Agr icu l tu ra , elevará la pro
puesta á la Dirección del ramo para su a p r o b a c i ó n : oblenidá 
esta, el-sustituto t e n d i á ludas bis adiboeiones y derechos que so
bre este punto corresponden al delegado. 

I f i . Se declara expicsamente que el reglamento para los de
pósitos do caballos pací'es del Estado aprobado por 11. en (1 de 
J l u j o de IS18 , (í inseilo en el lluleliu t>l¡t:iiil de este Ministerio 
de II de M a y o del ini.-mo año (nimi. l ' J J , lia de icgi r en tudas 
las pnrnilas públ icas , ora sean de aquel, un í de parli i ularcs, va 
establecidas antes de su publ icación, ya en las que se oigainzarcn 
de nuevo. 

. 17. E n cuanto A los depósitos del Estado se previene: 
1. " E l servicio será g i a l i i i l u por el pie-ente uñu de 1849 y 

el p r ó x i m o de 18-')(). 
2. " Mienlras fuere gratuito, la elección del semental que ron-

venga á la yegua sera del delegado, leniendo en cuenta las cua
lidades r é s p e d ¡vas del uno y de la otra. 

; ¡ . " E l dueño de esta t endrá derecho á que se reitere la c u 
b r i c i ó n ; pero no en el mismo din. I'or n ingún titulo ni pveteKlo, 
y bajo la mas eslrecha respoiisal.ilidnd por parle del delegado, 
so co r sen l i r á que lo sea mas do l ies veces, y eMu en raros 
casos, durante toda la lemporada. 

'A.0 Alcndiondu a que lio hay en los depó-itos del Estado su
ficiente nmnern du caballos padies pura ludas las jeguas que se 
presen la l i , los delegados elegirán de entre ellas las que por su a l -
nmln y sanidad m e r e í e u n preferencia lumia completar el n ú m e r o 
de 2") que cada caballo puede servir. ' 

i)." Se llevará un regislro cmicIo de las yeguas que se apl i
quen á cadn caballo, ron expicsioi i del nombre del d u e ñ o , su ve
cindad y demás c i rcuns la íu ias paia hacer con-tai la legalidad de 
la cria. 

11. " A l efecto se han remitido á los deiegados de los depósilos 
los correspondientes modelos impresos, de suerte que mi h.-na 
mas que llenar sus casillas. Por cada \egua se llenaran tres mo
delos: el primero para el lilini m j / » / n i del depós i to ; el segundo, 
que se pasará al Gefe polí t ico, le c l e i a r á esle á la Dirección de 
ngricul lurn; el tercero se eoliegai/ i al dueño de !a yegua ó al qiiü 
la huya presentado en el depósitu. 

7.° Con este dormnentn ac red i t a rá en todo tiempo el dueño ' 
la procedencia de la c r i a , y podrá optar á los piemios y ewencio-
nes que las leyes ó el Gobietno rcspeetivatucMe señuiaivn a esle 
ramo, y que se han de adjudicar p icfc ivnlcnicnlo á los prndurtusde 
los depósi tos del Eslado, asi como la acogida en las dehesas de 
polrtis y yeguas que se e s l a b l e c e i á n . Tumliicn servi iá el c e r l i -
iiendo, para darles mayor est imación en su venta. 

H." Si el ganadero vendiere la yegua preñada y el comprador 
quisiere gozar de dichos benelicios. cuidará de exigirle la entrega 

, de esle ducumeulo y dará aviso du la adquisición al delegado del 
depósi to . 

íl." E l dueño de la yegua dará cuenta al delegado del uaei-
mienlo del potro dentro de los quince días de haberse verillcado, 
enviándole su reseña , que el d í legado podrá con ip ioba r , l leván
dose coii ella otros modelos que al efeclo se le em iarán opoi luna-
meiile. 

10. Considerando que á pesar de los esfuerzos lierhos por el 
Gobierno en este año para reponer la dolacion de los depósilos 
de los uiballos padres y establecer otros nuevos no han permitido 
los escasos ' recursos del ramo la adquisición de lodos los se. 
mentales que reclaman las necesidades, del gauado yeguar, es la 
voluntad de S. M. que se invite a los que lengan caballos padies 
Con todas las cualiiiades convenienles paia la mejora de la especie, 
y quieran dedicarlos á este servicio, á que los presenten á los C e 
fes polilieos. Estos, oídas las juntas de Agr ieu l tura . pe in id i r á i i 
que le ejerzan en los depósitos del Estado tji utU ¡nira el (lino de. 
/a yr'jtin. y con aLuuo de dos duros por cada una que r u b r a » , al 
d u e ñ o del cabnlln, al cual se cn l r egn rán en el acto por el delega
do ó la persona que al electo comisione el (¡efe polilico, y a quien 
serán inmediatamente muleg iados por el Gobierno. Este servicio 
se ha rá con los misinos registros, di runirntos y | r rogalivas que 
el de los caballos del Eslado; pero advii l ieodo, que se ha de dar 
precisamente en tos depósitos del Estado. E n ellos no se permito 
el uso del garañón. 

11. Los que poseen caballos padres de su propiedad para el 
servicio de sus yeguas, si quisieren gozar de los benelicios que sá 
aseguran por el art. 7." podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión consulliva, oblenieado ce r t i 
ficación y corifunnAudose con dar y recibir de la deleeaciou los 
avisos y documentos de que liabUm los articvdus l i . ' al ti.0 

12. S. A l . conlia en que los Celes polili.-ns, las ¡nulas de 
Agr icu l lu ra y los delegados, que lim iuleicsanles servicios se h a 
llan prcslando al r amo, y cuyas so» en su mayor parle eslas i n -
dieacioucs, coul r ibu i rán con la mayor actnidad á peisuadir á los 
particulares cuánto inleiesa el c i éd i lo du sus g a n a d e r í a s , ya el 
darlas á conocer de esla maueia au tóo l ica , ya facilitar sus semen
tales para el mcj'iramienlo de la raza. poniéndose en el caso de 
optar á los benelicios que se les e.-lan dispensan.lo. y que se l l a 
lla decidida á procurarles la l ieina , asi por medio du su Gubiur-
no, como solicitando la roopetaciou de las Córles . 

18- Los delegados de! rain/» di.1 la cria c.íbitllar en las p r o u u -
cias en que. hubiere depósitos del Gobierno no podran leuer pa
radas pai liculaies de su propiedad. La nienur eontraveueion so
bre esle punto «e en t rnde iá como renuncia, suspendiéndole iuo iu-
dialainenle, y dando ciicfila el Cele polilico. Desde el año p. 'óc-
simo du liS.'ill el cargo de delegado, aun cuando no haya depú-i to , 
será iocoiiipalible con la propiedad de parada parti iular r e l r i -
buida. Los que. en esle las tengan no podrán ejercer las wsilas y 
reeonociínienlos preienidos en los ar l ículos auleriores. 

11). Los delegadus y encargados de lo» depósilos cuidarán , 
bajo su mas estvecba responsabilidad , de que se Heneo y custo
dien cuid.-ido«amci¡le los regislros que quedan meucmuüdos. Cu 
Jas paladas parlieulares seia un servicio digno de la cousideraeiou 
del Gobierno, y que dará preferencia para su coulínuacion cu 
igualdvd de circnuslancias , el llevar regislros aná logo*, con ar-
leglo á las iiislrucriones que reciban del delegado, el cual roenje-
rá un ejemplar de rndn lioja del regislro referido y le leinid'rá á 
la Oireccioii de Agr icul lura . 

20. Cuando el sel u u o se dé en las parndas pailieubnes por 
sementales no aprobados, se c e n n i á u aquellas por el (¡efe p ó i t i -
co , y el dueño ¡ficiim'rá en la muÜ.. ,/u cinco (i quince din os. 

21 . Si eo non parada se eneonlraro que los sementales que 
dan el servicio, no sido son dilerenles de los apiobados para ella, 
sino que no tienen las cualidades requeridas. ndemas de cenarse 
la parai.1.! , incurr i rá el dueño en ¡a pena de fittttt tjnifr designa
da en el arl Í7() del Código penal. 

22. Su declaum vigentes todas y cada una de, eslas disposicio
nes que nu sean esencialnieute Iransitoiias ó de termino lijo, en 
l an ío que cspresfuioMc no se levoqueo. Los Coles políticos co í -
d a i á n de .-u i i i scuioi i cu el Htilrliii n/iriul de la [irnvimia en 
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ciinnln lm rnrilmn , y ni priiir¡|i¡<) '1'' la Icmpor.i.lii en cmh nñn, 
))ii(l¡t;inlti r i 'cl i imnili i til III'II'ÍÍIMIK, IIIIIIIII.' Ii' Imliirsi'. l ' n cji'inplnr 
ile las il)isinii« y i ' l HcglmniMilo n l i i i l d cslnni ,!<• maiiilicsln y li 
(lispnsiciim do los (Itieíius de Un yeguas en loiln iinriula , sea del 
K s l a d » , sen pnrlicular. 

Se cucnr;;» nnolmcnlC' ni celo de los dclenndos y 'I'! los junlns 
de Agr icu l l i i r a (¡lie rec-lami.'ii coulra la niennr oii i is ioii , y ni de 
los (jefes polilicos, (lile la re¡ i i ¡mao y corrijan mstniitóiimimciilB 
con severidad en olistM]UÍo del servii io y Ilion de los parliiulares. 

De Hc.il úrdeii lo (ligo ,i V . S. (i.ir.i sn imnlual ci imidiiniei i lo, 
que prociiinr.i ron parlii iilar esmero. 

tn /¡iie lie dUpurala se ¡userle ni este pcrlíidico i'pfkü, i\ fin, 
tk que llrtjuc. á cnnmimieulu </<' /».< ¡nlcresiulus, y mi ulrtjiien 
ignorancia respeclo i Uta penas que s(! eslabtcci'ii. Lton de 
Abri l de l8i9.=Aguslii i Oumcz ¡ n g n a n z o . 

N ú m . I7t. 

Intendencia. 
L a "Dirección general de Contribuciones d i 

rectas, con la fecha que se advierte me dice lo s i 
guiente. 

« E n la circular de 20 de Febrero ú l t i m o dis
puso esta D i r e c c i ó n general, que las Administra
ciones de Contribuciones directas formasen y Ja 
remitiesen, por conducto de las I m e n d e n c ü i s , una 
nota de los S e ñ o r e s Grandes de E s p a ñ a y. T í t u l o s 
de Castilla que residiesen en sus respectivas pro
vincias, con espresion d é los nombres y apellidos 
de los mismos S e ñ o r e s y las fechas de sus cartas 
ele conf i rmac ión ó Reales despachos que hayan ob
tenido para poder usar los T í t u l o s heredados ó con
feridos; encargando que los que resultasen residir 
en cada provincia, se considerasen desde luego 
consignados en el la , á fin de que Ja Administra
c ión ejerciese las funciones que la competen con ar
reglo al a r t í c u l o 5." de Ja ins trucc ión de ,14 de F e 
brero de 184?", en todas las sucesiones y creacio
nes, y al mismo tiempo se enterase á la brevedad 
posible, de si los poseedores actuales han llenado 
los requisitos de la ley. 

L * D i r e c c i ó n observa que algunas de las A d 
ministraciones y de los S e ñ o r e s interesados no se 
han persuadido del objeto de dicha circular, pues 
parte de las primeras han incluido en la nota los 
T í t u l o s que en sus provincias tuvieron consignado 
el pago del suprimido impuesto de Lanzas, aun
que residen en otra, siendo asi que h;<n debido l i 
mitarse á comprender solo á los que residan ahora 
en el la, y los segundos lun asimismo c r e í d o , qüe 
al exigirles las fechas de la carta de conf i rmac ión , 
se les imponia el deber de sacar esta aun cuando 
tuviesen la de suces ión . 

Con el objeto pues de que desaparezcan tales 
dudas, la D i r e c c i ó n h i acordado manifestar á V . S. 
para que lo haga saber á esa A d m i n i s t r a c i ó n : 1.° 
que en las notas referidas solo debe incluirse á los 
S e ñ o r e s Grandes y T í t u l o s que residan en esa pro
vincia, aun cuando sus bienes radiquen en otra, 
porque ya no tienen necesidad de hipoteca alguna 
para el pago del único impuesto de suces ión ó 
iiu¡.va c r e a c i ó n , una vez que es volutnaria de su 
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parte la admis ión ó renuncia de ellcs, y i;ue si ias 
condiciones establecidas no se llenan por los inte
resados queda al Gobierno la facultad de suprimir 
estas dignidades: 2-* que la carta rie confirnueion 
de que trata dicha circular, no rs otra que la de 
s u c e s i ó n que han debido y deben sacar todos los 
que hayan heredado ó hereden y sucedan en T í t u 
los y Grandezas, supuesto que sin este formal do
cumento no pueden considerarse con autor izac ión 
1 gal para hacer uso de ellas, aun cuando les hu
biese sido expedido á sus antecesores; y que de 
consiguiente los poseedores actuales que hayan ob 
tenido, antes ó d e s p u é s de I. de Enero de 
desde que rige la ley vigente, la caria de suces ión 
ó conf irmación de sus Grandezas y T í t u l o s respec
tivos, no es tán obligados asacar a de nuevo, ni 
este deber se entiende ahora mis que con solo 
aquellos que hayan estado y cont inúen p o s e y é n d o 
los sin la referida carta de suces ión ó conf irmación 
ó Real despacho en T í t u l o s nuevamente creados; 
y 3 0 que para obtener las noticias aclaratorias de 
que trata la circular al principio citada, ha debido 
la A d m i n i s t r a c i ó n oficiar directamente á cada uno 
de los S e ñ o r e s Grandes y T í t u l o s que residan en 
esa capital, p r e g u n t á n d o l e s solamente si t i í n e n ó 
no la carta dé suces ión ó conf irmación pers inal y 
su fecha, practicando lo mismo con los que vivan 
en los pueblos de la ptovincia sin necesidad de lla
marlos por la Gaceta y diarios, ó e n t e n d i é n d o s e 
con los Alcaldes de los mismos pueblos, respecto 
de los que sin conocimiento de esas oficinas puedan 
tener en ellos fijada su residencia.r:Del recibo de 
esta circular y de su publ i cac ión espera la Direc
c i ó n se serv irá V . S. darla avisi .=Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . Madrid 18 de Abri l de 184.(-)." 

L o que se anuncia en el Boletin ojicial para en-
nacimiento de los s e ñ o r e s interesados. L e ó n 23 de 
A b r i l de l84i).=Antonio de ILiUeg. 

N ú m . 172. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. S r . Cap i tán peñera! de! distrito, con 
fecha de ayer me dice lo que sigue. 

" E l ILxemo. Sr. Subsecretario de Guerra, con fe
cha i3 del actual me dice lo que copio.—Excmo. 
Sr.^Por el Ministerio de Marina con fecha 2.1 de 
Diciembre ú l t imo se ha comunicado á este de la 
Guerra, la Real ó i d e n que sigue.:=Al Sr. Ministro 
de Hacienda digo hoy lo que sigue. — Excmo. Sr.— 
E l Sr. Vice-Presidente del Consejo Real, con fecha 
26 de Abril ú l t imo me dice lo que sigue.rzExcmo. 
S r . n E l Consejo se ha enterado del espediente ins
truido en ese Ministerio á consecuencia de diferen
tes reclamaciones hechas por distintas autoridades 
encargadas de hacer el reparto de la contr ibuc ión 
del Culto y Clero, por la imposibilidad de poderlo 
veiifiear, en razón de la resistencia de las autorida
des militares á facilitar las notas de los iiid^-iduos 
sugelos á las jurisdirciones de Guerra y Marina que 
gozaban stieldc áe \ Teswo pi'iblico, por .s¡)po;¡er que 
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debían ser comprendidos en la escepcion hecha én 
lu Real órden de Noviembre de 1841; y el Consejo 
en su. vista, considerando que la circunstancia mas 
natural y precisa, así como la mas conforme á. la 
ley de 14 de Agosto de 18.41, para estar sujeto al 
pago de la contr ibución del Culto y Clero, es la de 
ser vecino de un pueblo el individuo que haya de 
sufrirla, y que propiamente falta dich.a c o n v i c c i ó n , no 
solo en la Marina y fuerza militar empleada activa
mente en la dotac ión de los buques, y en el servicio 
de tierra, tanto en (4 Arniada, como en el Ejérc i to , 
sino en todos los individuos de cualquiera instituto 
accesorio de arpbos ramos que por su estado de im
posibilidad, pueden ser removidos de un punto á 
otro por el Gobierno según lo exijan las necesidades 
del servicio publico, es de parecer por lo mismo que 
solo deben ser obligados á cubrir dicha contr ibuc ión 
la clase de ambos Ministerios que teniendo una.si
tuac ión y espectativa esencialmente pasiva, cpuio la 
de jubilados, retirados, y pensionistas, se hallan en 
el caso de ser considerados ya corpo vecinps de los 
pueblos, en que tienen fijada su residencia. Esto, rio 
obstante, V . E . propondrá á S. M . la resolución que 
juzgue mas acertada. V habiéndose conformado la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) con el parecer del 
leferido Consejo, lo traslado á' V . E . de Real ó r 
den para sp conocimiento y como resultado de la 
comunicada á este Ministerio por el de su digno 
cargo con fecha 29 de ¡Víarssp próx imo p^sqdo re lá-
tiya al particular.nDe Real órden cprpunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes.=:Lo 
que traslado á V . S. para que hac iéndo lo insertar en 
el Boletín oficial de esa provincia, pueda tener la 
debida publicidad." 

1,0 que se inserta en el B o l e t í n oficial de Itf mis
ma, para conocimiento de ¡os individuos tí quienes 
comprende la anteaior Real resolución. L e ó n a$ de 
s l b r i l de 1 Ü 4 9 . — E I Brigadier Comandante general, 
M u ñ o z . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

*4dminis lracio¡) de fincas del Estado de la provincia 
de León. 

Del remate en quiebra señalado para el d ía 29 
del corriente, se han presentado á solventar sus des
cubiertos los sujetos que á cont inuac ión se expresan: 

D. Pablo Blanco Je Robles. 
D . Manuel Garc ía Castañon . 
P. Felipe Alonso Duque. 
P. Joaquín R o d r í g u e z Mediavilla. 
D . Bernardo Alyarez Puertas. 
P. Antonio Valcarce Mart ínez . 

L o que se inserta Ma el Boletia oficial para .cono
cimiento del públ i co y-sat isfacción de losiiuetesados. 
L e ó n 25 de Abril de i^f j .^ iFanq. 

Ministerio de Hacienda militar de la prcviii'sia ¿le 
L e ó n . 

Debiendo procederse á segunda y simultánua l i 
c i tac ión en los estrados de la Intendencia'general 
militar y en la particular del disti'uo de Váleí ic in , 
para contratar el servicio de utensilios en las p r n -
viricias de V á l c n c i a , Alicante y C a s t e l l ó n , con ¿l 
nuevo litoral agregado 4 las rnhnias á la derecha d.d 
E b r o , que antes pertenecía á los .distrito? cié O t . i l u -
ña y A r a g ó n ; se convoca para dicho a s t i l en los i e -
feridos estrados el dja ^ del p r ó x i m o titos i fe Mayo 
á la una fn punto de su tarde; sirviendo de ¡ h i b i e r 
no que la subasta comprenderá el setyicio de one se 
trata, por el t érmino de cuatro a ñ o s , á contar desda 
i . " de Agosto p r ó x i m o ; y que ha de celebrarse esta 
s imultánea licitacian con arreglo .í lo «.ii^puestu en la 
Real órden de 26 de üi ic iembre de (¡146, y con su
jec ión al pliego general de condiciones, qu^esteta de 
manifiesto en ambas Intendencias. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para que las personas que deseen interesar
se £fl este servicio puedan hacer sus proposiciones. 
J-eon 26 de /\t)ril de i849.=:Geiardo.Rernet. 

Debiendo continuarse la construc
ción de carretera desde Leqn á As-
torga declarada general, y urgiendo 
poner espedita comunicación tan ínter 
resante á la mayor brevedad, los inte
ligentes en esta clase de obras públicas 
que quieran encargarse por comisioa 
de algún trazo d trozos, así como las 
de fábrica sin infringir la instrucción 
genergl' de Caminos y órdenes vigen
tes, acudirán al asentista, calle del Cor.-
reo, núm. 2 en los dias 8, 9 y 10 del 
próximo Mayo. Será'advertencia que 
los trabajos tienen que principiarse eí 
15 lo mas tarde, siendo preferido? los 
pueblos de la línea ó inmediatos eji 
igualdad de circunstancias para líts 
esaplanaciones , acarreos y macbaqueos. 
León 25 de Abri l de i84().=:Manuel 
García Miranda. 

Se hallan de venia cbi esSa lle-
daccion éstqdos tic Mxillas. 

L E O N ' M M I ' J t E K T A BB I.A .VICPA E HIJO? IMS MiKD.N. . 


